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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00052842- -UNC-ME#FD - Acta Acuerdo con Facultad de Psicología UNC

 
VISTO:

El expediente electrónico EX-2026-00052842- -UNC-ME#FD por el cual se tramita el Acta
Acuerdo entre la Facultad de Derecho y la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Córdoba en relación a la “Diplomatura Universitaria de Formación Continua en Violencia
Interespecie y protección penal de los demás animales”.

Y CONSIDERANDO:

Que, conforme surge de las actuaciones, se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al
efecto por la Ordenanza HCS N.º 6/2012, y por la Ordenanza HCS 03/2022;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar el Acta Acuerdo entre la Facultad de Derecho y la Facultad de Psicología
de la Universidad Nacional de Córdoba, que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2: Regístrese, comuníquese y pase para su conocimiento y demás efectos a Secretaría
de Extensión y Cultura de la Facultad de Derecho. Oportunamente, archívese.







ACTA ACUERDO ENTRE LA FACULTAD DE DERECHO Y LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 


DE LA  


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 


La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre 


S/n 2do Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, (en adelante “la Universidad”) representada 


en este acto por los/as señores Dr. Germán Pereno y el Dr. Carlos A. Toselli, autorizados por 


Ordenanza Nro. 06-HCS-2012, en conjunto denominadas “las partes” acuerdan lo siguiente: 


PRIMERA: El objeto de la presente es establecer un vínculo de cooperación recíproca entre las partes 


con el objeto de afianzar los lazos a los fines de estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y 


establecer mecanismos de actuación conjunta que encaucen e incrementen la mutua colaboración 


para la creación de la “Diplomatura Universitaria de Formación Continua en Violencia 


interespecie y protección penal de los demás animales”. 


SEGUNDA: Para el cumplimiento del objeto y la realización de las tareas previstas en la 


Diplomatura, las partes aportarán el personal necesario para la coordinación, la asistencia técnica 


general y específica de la Diplomatura, como así también aportarán todo los conocimientos y recursos 


técnicos necesarios para su concreción. 


TERCERA: La sede administrativa, en una primera instancia, será la Facultad de Derecho. Las 


instalaciones y facilidades necesarias de oficinas, sala de reuniones, aulas, y equipamiento 


informático adecuado, serán provistos por las partes de forma coordinada. La sede administrativa 


rotará cada 2 (dos) años entre las partes en forma alternada. 


CUARTA: Los resultados técnicos obtenidos están protegidos –de común acuerdo entre las partes- de 


confidencialidad, y su difusión queda supeditada a la expresa autorización de las mismas. 


En prueba de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto en 


la ciudad de Córdoba a los ….. días del mes de ………….. de 2026. 
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